
 

INSTRUCTIVO 

 

Objeto: El presente Instructivo está destinado a Abogados de la Matrícula 

del Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones y tiene por objetivo 

indicar la metodología para operar dentro del SIGED respecto de los 

aspectos normados por medio del Excmo. Superior Tribunal de Justicia. 

 

1 – Cómo Acceder a SIGED? 

 

Para acceder a la plataforma SIGED se debe ingresar a la página del 

Poder Judicial de Misiones (url : https://www.jusmisiones.gov.ar). A su 

derecha podrá visualizar el acceso a la plataforma con un simple click 

sobre el mismo, se abrirá una nueva pestaña con la página de acceso al 

sistema (Fig. 1 y 2) en la que deberá ingresar el usuario con dominio 

completo (ej. juanperez@cademis.jusmisiones.gov.ar) la contraseña y el 

captcha (Medida de seguridad preventiva de acceso a robots) y hacer click 

en ingresar o presionar enter (Fig. 3). 

 

 

Fig. 1 

https://www.jusmisiones.gov.ar/
https://www.jusmisiones.gov.ar/
mailto:juanperez@cademis.jusmisiones.gov.ar
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Fig. 2 

 

2- Cómo solicitar la VINCULACIÓN en causas en que intervengo y no puedo 

visualizarlas en SiGED? 

 

El abogado podrá solicitar su vinculación en aquellos expedientes en los cuales 

intervenga a través de su correo electrónico Zimbra del sub-dominio 

“cademis.jusmisiones.gov.ar”, con el mismo usuario y contraseña que utilizan 

para acceder al Sistema SIGED (nom-abogado@cademis.jusmisiones.gov.ar); 

detallando en forma clara el número y carátula completa del expte.; 

número de matrícula (CAM-PROC), parte que representa y tipo de 

representación (apoderado-patrocinante) a la cuenta de correo del 

juzgado correspondiente. Solo referirse a expedientes en los cuales interviene 

(no de otros letrados).   

Se informa además que se encuentra inhabilitada la posibilidad de enviar 

“archivos adjuntos” desde el dominio @cademis.jusmisiones.gov.ar hacia 

correos @jusmisiones.gov.ar de las dependencias judiciales que se encuentran 

habilitados en la Guía de Autoridades (publicada en la página del Poder Judicial 

de la Provincia de Misiones https://www.jusmisiones.gov.ar/index.php/guia-de-

autoridades) . Por lo tanto, el intercambio de documentación entre los 

matriculados y los juzgados se realizará mediante el uso del sistema de gestión 

de expedientes SIGED, una vez “vinculado el profesional” por parte de la 

dependencia judicial al expediente en cuestión. 

A los fines de disponer un canal de comunicación directo con las dependencias 

judiciales evitando así la concurrencia personal de los abogados. 

 

 

mailto:nom-abogado@cademis.jusmisiones.gov.ar
https://www.jusmisiones.gov.ar/index.php/guia-de-autoridades
https://www.jusmisiones.gov.ar/index.php/guia-de-autoridades
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3 – Cómo subo Documentos? 

Una vez en la Ficha del expediente generada, se debe subir la 

Documental escaneada y el Escrito de Demanda al SIGED, siguiendo 

el procedimiento:  

Desde la Ficha del Expediente, en la parte superior se encuentra el botón 

correspondiente a la funcionalidad “Documentación Externa”. 

 

  

En la pantalla “Documentación Externa”, al pie del listado hacer click en  

“Agregar Documento”. 

 

 

 

Esta acción visualiza la siguiente Pantalla de Carga. 
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En esta pantalla se debe tener en cuenta especialmente dos opciones de 

interés, en primer lugar, sólo se permite subir documentos en Estado 

“Pendiente de Verificación” ya que en el caso que los documentos que 

esté subiendo se encuentren Firmados Digitalmente el sistema 

automáticamente lo cargará al expediente en el Estado “Firmado”. 

En el segundo lugar, la generación de comprobante por defecto estará en 

la opción “Si”. 
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Para subir al sistema Escritos y Documentales se debe hacer click en el 

Botón Examinar que abre el cuadro de diálogo de la pc, permitiendo 

seleccionar el o los documentos a cargar al expediente. 

  

 

SiGED permite subir más de un documento en forma simultánea. 
 

Una vez que se hace click en Abrir del cuadro de diálogo de la PC, el 

SIGED muestra un listado con un cuadro por cada documento que esté 

disponible para subir, en los que se deberá consignar individualmente 

para cada uno de ellos el “Tipo de Documento” y las “Observaciones” 

que fueren necesarias. 
 

 



 

5 

 

Una vez cumplido y corroborado esto, se está en condiciones de subir el o 

los documentos seleccionados, para lo cual se hace click en el botón 

“Agregar Documento”, recién en este momento los documentos quedan 

agregados al expediente.  

Desde el listado de Documentación Externa se puede visualizar los 

documentos subidos, su estado y comprobante de carga por cada uno de 

ellos. 

 

 
 

 

 
 

Esta operación se ve reflejada en la Ficha del Expediente en la sección  

Documentos, de la manera en que se muestra a continuación. 

 



 

6 

 
 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 

 

A - Solo es posible subir documentos (Documentales o escritos 

Escaneados) en el formato “.PDF”. 

 
B - Los documentos a subir no podrán superar un tamaño de 2  mb cada 

uno de ellos. 

 

C - Para mantener el Orden correcto de Presentación, se recomienda 

cargar en primer orden todos los documentos digitalizados  

correspondientes a Documentales y en último orden el Documento 

digitalizado correspondiente a la Demanda. 
 

 
 

 

 
4 - Cómo Firmar Digitalmente los Escritos? 
 

 

Para Firmar Digitalmente Escritos, o documentales se procede de la 

siguiente manera : 

 

a - Se crea el escrito en el Procesador de Texto habitual, en este ejemplo 

se utilizará  Word, y se guardará con un nombre representativo de su 

contenido. Una vez creado se guardará en formato .PDF que permitirá 

Firmarlo Digitalmente y subirlo al SIGED. 
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b - Se escanea las Documentales que acompañan la presentación de la 

Demanda, en los bloques que fuere necesario teniendo en cuenta la 

limitación de tamaño, nombrandolos de manera breve y representativa de 

su contenido. 
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c - Una vez que se tenga el Escrito y  la Documental que acompaña la 

Demanda debidamente indicada y en el formato .PDF, se procede a 

Firmar Digitalmente, en este caso, y como ejemplo, utilizaremos la 

aplicación Sinadura. 
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d - Una vez Firmados Digitalmente los documentos que contienen Escrito 

y Documentales, se debe proceder a subirlos al SIGED de la manera 

indicada en el punto 3. En este caso se tiene la particularidad que los 

Documentos quedan automáticamente en el estado “Firmado” 

 

 

 

 

 

Una vez subidos los documentos al expediente, se muestra nuevamente 

la pantalla de verificación de Documentación Externa, permitiendo la 

descarga de los comprobantes de la operación. 
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Tanto en el Listado de Documentos Externos como en el Bloque de 

Documentos, se puede observar la correcta carga e incorporación de los 

documentos en el expediente con fecha y hora correctamente indicados y 

con el estado de “Firmados”. 

 

 

 

Generado por : 
Gabinete de Implementación Jurisdiccional 

Secretaría de Tecnologías Informáticas 

Poder Judicial de la Provincia de Misiones  

 


